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	                                                      VOTO PARTICULAR


RECURSO DE REVISIÓN 02055/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE QUINCE DE AGOSTO DE DOS  MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02055/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02055/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte las razones que motivaron la emisión del recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, respecto del sentido de la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, lo que se desagrega a continuación.

De la escuela Secundaria General Particular Instituto Melchor Ocampo, con clave de centro de trabajo 15PES1407T:

1. Documento que acredite el cumplimiento con las evaluaciones de desempeño que se les aplica a los docentes que prestan sus servicios;
2. Información proporcionada para satisfacer las necesidades del Sistema Estatal de Información y Gestión Educativa;
3. Informe de actividades y rendición de cuentas después de cada ciclo escolar ante toda la comunidad educativa:
4. Documento que acredite la aplicación relativa a la normatividad y lineamientos expedidos por la Autoridad Educativa Federal a los que deberán sujetarse el expendio y distribución de alimentos y bebidas preparados y procesados dentro de cada plantel de educación básica;
5. Indicadores sobre su avance en la aplicación de métodos para prevenir y eliminar cualquier forma de discriminación y de violencia

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió diversos archivos, los cuales consisten en dos tipos de evaluación realizados al plantel referido en la solicitud de acceso a la información, evaluaciones que EL SUJETO OBLIGADO denomina como “información técnico pedagógica” e “información técnico administrativa”

Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, señalando como acto impugnado lo siguiente:
“Entrega de información incompleta."[Sic]

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:
“De los cinco puntos el Sujeto Obligado solamente contesta, de manera incompleta, tres puntos, lo anterior sin motivación ni justificación alguna por parte de la autoridad llámese Sujeto Obligado” (Sic)

De lo anterior, conforme al análisis del expediente electrónico del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información solicitada en versión pública, debiendo en su caso emitir su Comité de Transparencia el Acuerdo de Clasificación de la información correspondiente.

En ese sentido, la que suscribe, si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente:

En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:

I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.

En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se debe entender que se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información pública requerida por los particulares en sus solicitudes; mientras que, se procede a MODIFICAR dicha respuesta, en los casos en que se atienda de manera parcial la solicitud de información pública, por mínima que pudiera resultar la aportación de los Sujetos Obligados para dar respuesta.

Así, en el presente caso si bien es cierto en el estudio realizado por la Ponencia Resolutora se precisa que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta no satisfizo ningún punto requerido por el particular, también lo es que, se hace omisión a parte de la respuesta en donde se hace constar que efectivamente los docentes cuentan con los registros de evaluación establecidos en planes y programas de estudio, tal y como se puede observar en la siguiente imagen:
[image: ]

En ese sentido, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se insiste en que EL SUJETO OBLIGADO, con su respuesta colmó parcialmente la solicitud de información requerida, esto ya que entregó el documento donde se advierte que los docentes cuentan con las evaluaciones de desempeño, razón por la que a criterio de la que suscribe, lo conducente era MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información faltante referida con antelación.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02055/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el quince de agosto de dos mil dieciocho.
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